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CONTRATO No. 
1408 de 2021 

OBJETO 

La Divulgación de la producción académica, que 
visibilizan los hallazgos de aspectos curriculares 
metodológicos y epistemológicos (del campo) de la 
Maestría en Estudios Artísticos de la Facultad de Artes 
ASAB de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas, en el evento: socialización de los resultados de 
sistematización y análisis a partir del espacio académico 
Encuentro Valorativo que se desarrolló en los períodos 
(2019-3 a 2021-1). A realizarse desde el mes de agosto 
de 2021. Dirigido a los estudiantes y docentes de la 
Maestría en Estudios Artísticos. 

VALOR 
Dos millones de pesos mda/cte ($2.000.000). 

CONTRATISTA 
Andrés Foglia Ortegate 

PLAZO 
Un día 

FECHA DE INICIO 
27 de agosto de 2021 

FECHA DE TERMINACIÓN 
31 de agosto de 2021 

SUPERVISOR UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

Marta Lucía Bustos Gómez 

No. PÓLIZA  
N/A 

FECHA DE EXPEDICIÓN PÓLIZA 
N/A 

FECHA DE APROBACIÓN PÓLIZA 
N/A 

 

           En Bogotá a los 27 días del mes de agosto del año 2021, se reunieron: 
Andres Foglia Ortegate quien ejerce como Contratista No. 1408 de 2021 y Marta Lucía Bustos Gómez 
en calidad de Supervisora del Contrato por parte de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
con el objeto de dejar constancia del inicio real y efectivo del Contrato anteriormente citado, previo 
cumplimiento de los requisitos de legalización del Contrato. En consecuencia, se procede a la iniciación 
del Contrato a partir del día diecisiete (27) del mes de agosto del año 2021. 

 

El Supervisor puso en conocimiento del Contratista lo siguiente: 1. Que para la firma de la presente 
Acta de Iniciación, el Contratista ha presentado y reposa en la respectiva Carpeta, toda la 
documentación exigida por la Universidad para estos casos. 2. Que para el desarrollo del Contrato es 
indispensable mantener el Plan Individual de Trabajo elaborado y cualquier modificación debe 
convenirse entre las partes. 3. Que en todo momento debe acatarse las instrucciones o exigencias que 
presente la Supervisión en lo referente a los Procesos y Procedimientos de la Dependencia. 

 

 
A partir de la firma de la presente Acta, el Contratista se hace responsable del siguiente Inventario:
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INVENTARIO ASIGNADO 
 

Tipo de Bien Placa Descripción Sede Dependencia Estado del 
Bien 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 

 
Para constancia de lo anterior, se firma la presente Acta bajo la responsabilidad expresa de los que 
intervienen en ella: 
 
 

   

  
  
 
             

Firma:  
Nombre: Marta Lucia Bustos Gómez 
Supervisor 

Firma:  
Nombre: Andres Foglia Ortegate 

Contratista 

 
 
 
 
 
 
 
 


